


 

c) El visto bueno informado mediante correo electrónico por el Departamento Técnico de 

Urbanismo y Construcción de este SERVIU; 

 

d) La boleta de honorarios N°56 extendida por Juan Honorato Errazuriz por un monto de 

$405.797; 

 

e) La boleta de honorarios N°204 extendida por Jaime Jurgens Bittner por un monto de 

$405.797; 

 

f) Que, la interpretación armónica de los vistos y considerandos señalados, determinan la 

dictación de la siguiente: 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1. PÁGUENSE los honorarios profesionales a los siguientes miembros de la Comisión de 

Peritos Tasadores designada a través de la Resolución Exenta Nº6256 de este SERVIU, 

de fecha 14 de noviembre de 2024, de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

 
 

2. IMPÚTESE el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, al ítem 

presupuestario 22.08.999 del presupuesto vigente del Servicio. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

  

DANIELA SOLEDAD SOTO VILLALÓN 

DIRECTORA (S) SERVIU OHIGGINS 

          

HTP/CSQ/DJS 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DIRECCIÓN 

- CONTRALORÍA INTERNA. 

- DEPTO. DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL. 

- DEPTO. JURÍDICO. 

- DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

- OFICINA DE PARTES 

 

 

NOMBRE MONTO BRUTO RETENCIÓN 16,75 % MONTO LIQUIDO A PAGAR

Juan Honorato Errazuriz $405.797 $67.971 $337.826

Jaime Jurgens Bittner $405.797 $67.971 $337.826
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